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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

 



 

 

 

 

1.  INFORMACIÓN GENERAL DEL EVENTO 
 
 

 
a) Tipo de Evento: 

 

Simulacro 

 

Concierto Desfile Casa 
abierta 

Fiesta 
pública 

Otros 

 

 

b) Nombre del evento: Operativo Quinche 2022 

 
c) Ubicación: Distrito Metropolitano de Quito 

 
d) Fecha de inicio del evento: viernes, 18 de noviembre 

 
e) Fecha de culminación del evento: domingo, 20 de noviembre 

 
f) Hora de inicio: 17H00 

 
g) Hora de culminación: 05H00 

 

 

2.  INFORMACIÓN DE LA ATENCIÓN 
 

a) Responsables del cumplimiento y de 
la ejecución del plan: 

 

Señores Jefes Distritales de los distritos: la Delicia 
y Valle Tumbaco y los señores oficiales dispuestos 
por cada brigada. 

 

SUBJEFATURA 
18 DE NOVIEMBRE 

 

Tcrn. Washington Arce 

0997891599 

DIRECTOR DE 
OPERACIONES 

19 DE NOVIEMBRE 

 

Mayo. Henry Silva 

0987057074 

 

 



 

 

 

 
3. ANTECEDENTES 

 
 

Cada año en el mes de noviembre miles de devotos de la Virgen del Quinche, emprenden 

una caminata por varias rutas hasta el santuario, ubicado a 60 kilómetros de Quito. 

 
Las caminatas se realizan desde hace más de 400 años reuniendo una multitud de devotos; 

el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito ha elaborado este plan para 

realizar un monitoreo en caso de que existan personas que hagan caso omiso de estas 

medidas de seguridad, tanto con personal como en vehículos para resguardar la seguridad 

y brindar atención a las personas participantes. 

 

El alto índice de incumplimiento de las normas de bioseguridad como el uso de 

mascarillas, distanciamiento social y aglomeración de personas en espacios públicos es 

parte de los problemas que son visibles durante este tipo de peregrinación, esto genera la 

necesidad de implementar acciones programadas para la atención de las eventualidades 

que se puedan presentar. 

 

 
 

4. JUSTIFICACIÓN 
 

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito fiel al cumplimiento de su misión 

y visión institucional, y en concordancia con las diferentes leyes de la República del 

Ecuador buscará precautelar la vida e integridad, poniendo en ejecución su plan operativo 

de seguridad para la Romería a la Virgen del Quinche los días viernes 18, sábado 19 y 

domingo 20 de noviembre del presente año; dando así una respuesta efectiva, ágil y 

oportuna, en las etapas de prevención y atención de emergencias. 

 

 
5. OBJETIVOS 

 
5.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Intervenir a tiempo y reducir las eventualidades que pudieran existir con las 

personas que decidan realizar la peregrinación sin tomar en cuenta las 

restricciones, con la oportuna reacción del personal disponible, material y vehículos, 

con el fin de salvaguardar la integridad de las personas. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Ubicar unidades del CBDMQ. en las rutas que van a ser utilizadas para 

acceder al santuario del Quinche, para resguardar la integridad física de los 

peregrinos. 



 

 

 

 
 Controlar el uso correcto de mascarilla para evitar el contagio del Covid 19. 

 Patrullar de manera continua en las rutas establecidas hacia el santuario del 

Quinche según el plan para la atención de emergencias. 

 
6. MARCO LEGAL 

 
6.1 COOTAD 

 
Artículo 140.- Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos. - La gestión de riesgos 

que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y 

transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten 

al cantón se gestionarán de manera concurrente y de forma articulada con las políticas y 

los planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución 

y la ley. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 

obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos sísmicos con el 

propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza. La gestión de los 

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con 

la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, se 

ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de 

bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 

administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 

normativas vigentes a las que estarán sujetos. 

 
7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

 Se prevé que, en la tarde y noche del 18 y 19 de noviembre, personas se dirigirán al santuario 
de la virgen del Quinche por una de las 3 rutas. 

 La zona de influencia es el Distrito Metropolitano de Quito y Valles. 

 En esta época que el país se encuentra superando una crisis por una pandemia mundial, por el 
Covid 19 existe el riesgo de personas que incumplan el distanciamiento social, el uso de 
mascarilla. 

 
8. RUTAS Y SECTORES DE RESPONSABILIDAD DE CB-DMQ 

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito ha planificado la ubicación de 

recursos en diferentes puntos móviles, en las vías de acceso a la parroquia del Quinche 

mismas que serán monitoreadas aleatoriamente para el control.



 

 

RUTA 1: 

Calderón- Guayllabamba- Quinche 

Es la principal ruta que toman los participantes hacia el Quinche, la cual tiene una longitud 

aproximada de 29.2km. 
 

 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

RUTA 2: 

Y de Pintag, Y de Pifo, redondel de Tababela, Yaruqui, Checa, Quinche 

Es la ruta más larga de la romería, con una longitud aproximada de 35.6 km. 

 
                        

                    



 

 

RUTA 3: 

La Y de Cusubamba- La Esperanza- Quinche 
 

 

Tiene una longitud aproximada de 8.30 km. 

 

             

 

Durante los tres días de cada semana se prevé acumulación de personas en el interior y 

alrededores de la parroquia “El Quinche” por lo cual se ubicará puntos estratégicos para 

atención y evacuación de personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9. RECURSOS DIARIOS DESTINADOS AL OPERATIVO 

 

RUTA 1. CALDERÓN, 
GUAYLLABAMBA, LA VICTORIA EL 
QUINCHE 

3 BINOMIOS MOTORIZADOS 
(CONTRAINCENDIOS Y APH) 

1 CAMIONETA ( 4 EFECTIVOS) 

RUTA 2. PINTAG, PIFO, CHECA EL 
QUINCHE 

3 BINOMIOS MOTORIZADOS 
(CONTRAINCENDIOS Y APH) 

      1    CAMIONETA ( 4 EFECTIVOS) 

RUTA 3. Y DE CUSUBAMBA, LA 
ESPERANZA, EL QUINCHE 

3  BINOMIOS MOTORIZADOS 
(CONTRAINCENDIOS Y APH) 

      1     CAMIONETA ( 4 EFECTIVOS) 

CAMPO MARIANO, ACCESOS Y 
SANTUARIO. 

      6      PARAMÉDICOS POR DÍA 
20   BOMBEROS POR DÍA 

 

 
10.  TOTAL DE RECURSOS 

 

RECURSOS UNIDADES PERSONAL 

PMU SANTUARIO DEL QUINCHE 1 1 

 
PUNTO FIJO 

UNA CAMIONETA CON TRES 

EFECTIVOS ( 1 operador, 3 

operativos) 

 
3 

 
12 

PUNTO MÓVIL  BINOMIOS MOTORIZADOS 9 18 

CAMPO MARIANO 
20 BOMBEROS 
6    PARAMÉDICOS 

1 26 

PUESTO DE 
COMANDO 

- QUINCHE 

 
INSTALACIONES PMU –
CBDMQ (SALA DE COMANDO) 

 
1 

 
3 

TOTAL 15 60 

 



 

 

 

 

11. ACCIONES DE OPERATIVIDAD Y PROCESOS COMUNICACIONALES 

 
Para la comunicación del personal se utilizará las frecuencias de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. PERSONAL DESIGNADO AL PUESTO DE MANDO DEL CBDMQ (SALA DE 
COMANDO) 

 
 

 
 

  
 

 

RUTA FRECUENCIA 

RUTA 1: 
Calderón- Guayllabamba- Victoria- 

Quinche 

 
NORTE 

RUTA 2: 
Y de Pifo, redondel de Tababela, 

Yaruquí, Checa, Quinche. 

 
VALLES 

 

RUTA 3: 
La Y de Cusubamba – La 

Esperanza - Quinche. 

 
NORTE 

CAMPO MARIANO INTERNA – VALLES 

PARROQUIA EL QUINCHE VALLES 

PUESTO DE MANDO UNIFICADO 
TODAS LAS FRECUENCIAS 

DISPUESTAS PARA EL 
EVENTO 

FECHA SUPERVISOR OPERATIVO 

Viernes, 18 de noviembre del 2022 Tnte. Juan Carlos Ganchala 

Sábado, 19 de noviembre del 2022 Tnte. Franklin Bonilla 

Domingo, 20 de noviembre del 2022 Tnte. Danilo Parra 



 

 

 

13. ESTRATEGIAS OPERATIVAS 
 

 Los señores oficiales que se encuentren cumpliendo las funciones de 

supervisión los días 18,19 y 20 de noviembre deberán estar pendientes todo el 

tiempo de las novedades que se susciten en el evento (feligreses), se 

coordinará desde la Sala de Comando.  

 
 Todo el personal que sea considerado para este operativo deberá asistir en las 

unidades señaladas en el plan y los lugares designados para la movilización al 

operativo de acuerdo a las disposiciones que emita cada brigada. 

 

 El personal con los vehículos designados deberá realizar el monitoreo de los 

sectores a su cargo durante los tres días que posiblemente personas se dirijan 

al santuario del Quinche. 

 

 El personal deberá asistir con equipo Nivel 1, casco de rescate con linterna, 

radio portátil. También deberán llevar material de primeros auxilios para brindar 

atención en caso de ser necesario. 

 

 A las 17H00, el personal designado a los sectores del Quinche y sus 

inmediaciones deberán estar ya ubicados en sus respectivos puntos.  

 

 Las ambulancias de las estaciones N°17 “Coronel Manuel Cisneros” y N°18 “Pifo” 

deberán encontrarse operativas en sus respectivas estaciones atentas a 

cualquier solicitud de los vehículos que van a realizar el monitoreo. 

 El personal motorizado designado al operativo deberá cubrir sus rutas desde las 

17H00 hasta las 00H00 y de acuerdo a disposición del PMU podrá extenderse 

el horario. 

 

 La Central de Emergencias y Sala de Comando se encontrarán en monitoreo 

constante a partir de las 16H00 del viernes 18 de noviembre del 2022, hasta 

las 14H00 del domingo 20 de noviembre del 2022. 

 

14.  DESMOVILIZACIÓN:  

 
 La disposición de desmovilización de los recursos la emitirá el señor Supervisor Operativo y de 

Control, terminado el evento y luego de una evaluación de novedades. 

 Ningún recurso abandona la escena, o el evento, sin autorización. 
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